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PROGRAMA 
ERASMUS+:JUVENTUD

Bilbao, 16 y 17 de marzo de 2015



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Los intercambios juveniles permiten a grupos de jóvenes de 
diferentes países reunirse y convivir juntos hasta un máximo de 
21 días. 

Durante el intercambio los participantes desarrollarán un 
programa (una mezcla de talleres, ejercicios, debates, 
simulaciones, actividades en espacio abierto…) diseñado y 
planificado por ellos antes del intercambio. 



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Los intercambios juveniles permiten a los jóvenes desarrollar 
competencias, sensibilizarse sobre temas sociales, descubrir 
nuevas culturas y formas de vida, principalmente a través del 
aprendizaje entre iguales, e impulsar valores como la solidaridad, 
la democracia, la amistad, etc. 

El aprendizaje se realiza a través de métodos de la educación no 
formal. 

Los intercambios están basados en una cooperación entre dos o 
más organizaciones de diferentes países de dentro o fuera de la 
Unión Europea (países del programa y países vecinos de la U.E.) 



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

QUÉ NO ES UN INTERCAMBIO JUVENIL: 

•Viajes de estudios académicos, 
•Actividades de intercambio que deriven en beneficio económico,
•Actividades de turismo, 
•Festivales, 
•Viajes de vacaciones, 
•Tours de espectáculos

CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD DE MOVILIDAD CONCRETA:

Descentralizada, se presenta en la agencia nacional del país de la 
organización solicitante. 



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 
1.Elegibilidad de la organización participante: 

-Una organización sin ánimo de lucro, asociación/ONG
-Una entidad activa nivel europeo en el campo de la juventud 
-Empresa social 
-Un organismo público local 
-Un grupo informal de jóvenes (uno de los miembros del grupo, mayor de edad, 
asume el papel de representante sobre el que recaerá la responsabilidad sobre el 
grupo) 

Así como: (entidades con normas de financiación específicas) 

-Un organismo público regional o nacional 
-Una asociación de regiones 
-Un grupo europeo de cooperación territorial 
-Empresas con responsabilidad social corporativa
Establecido en un país del programa o en un país vecino asociado  



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

2. ¿Quién puede presentar la solicitud? 
Cualquier organización participante o grupo establecido en un país 
del programa puede presentar una solicitud en nombre de todas 
las organizaciones implicadas en el proyecto. 

3. Número y perfil de las organizaciones solicitantes: 
Es una actividad que involucra al menos a dos organizaciones de 
diferentes países que actúan como envío y acogida. 
Actividades con países del programa: todas deben pertenecer a un 
país del programa 
Actividades con países socios vecinos del la UE al menos una de 
un país del programa y una de un país socios vecinos de la UE. 



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

4. Duración del proyecto: 
De 3 meses a 24 meses. 

5. Duración de la actividad: 
De 5 días a 21 días, excluyendo los días de viaje. 

6. Lugar de celebración de la actividad: 
La actividad debe celebrarse en el país de una de las 
organizaciones participantes. 

7. Elegibilidad de los participantes: 
Jóvenes entre 13 y 30 años de los países de las organizaciones de 
envío y de acogida. 



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

8. Número de participantes y composición de los grupos 
nacionales: 
Mínimo 16 y máximo 60 (sin incluir al/los lideres de grupo)  
Mínimo 4 participantes por grupo (sin incluir al/los lideres de 
grupo) 
Cada grupo debe contar con un mínimo de un líder de grupo (mayor de edad) 

9. Otros criterios: 
Se contempla una visita de planificación previa que puede tener 
una duración máxima de 2 días (excluyendo los viajes). 
Número de participantes: 1 por grupo. Puede aumentarse a 2 
cuando uno de los participantes sea un joven que está tomando 
parte en la actividad. 



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

CONVOCATORIAS: 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN PARA PROYECTOS QUE EMPIECEN ENTRE EL…

4 de Febrero, 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de mayo al 30 de Septiembre de 2015

30 de Abril; 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de Agosto al 31 de Diciembre de 2015

1 de Octubre; 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de Enero de 2016 al 31 de Mayo de 2016



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

NORMAS 
DE 
FINANCIACIÓN:

Viaje

Cálculo por participante en base a siete tramos 

kilométricos.

10-99 kms: 20 €

100-499 kms: 80 €

500 -1999 kms: 170 €

2000-2999 kms: 270 €

3000-3999 kms: 400 €

4000-7999 kms: 620 €

Más de 8000 kms: 830 €

Ver el calculador de distancias de la Comisión Europea.

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm

Apoyo a la organización (cualquier coste 

relacionado directamente con la implementación de la 

actividad de movilidad)

En España 34 € por día por participante.

Apoyo a las necesidades especiales (costes 

adicionales relacionados directamente con participantes 

con discapacidad)

100% gastos elegibles

Costes excepcionales (Visados, vacunas, permisos 

de residencia, costes relacionados con el alojamiento de 

los participantes en una visita previa de planificación, 

costes para facilitar la participación de jóvenes con 

menos oportunidades…)

100% gastos elegibles



ACCION CLAVE 1 
MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE

INTERCAMBIOS JUVENILES  

NOVEDADES

ERASMUS + JEA

13 a 30 años 13 a 25 años (máximo 20% de 26 a 30)

Calculo por día Cálculo por noche

Las organizaciones acuerdan como se va a 

repartir la financiación. 

La guía recogía unas recomendaciones con 

unos porcentajes indicativos para repartir la 

financiación.

Costes de viaje: 

Coste unitario por tramo kilométrico.
70 % de los costes del viaje.

Mínimo 5 días Mínimo 6 días

Las actividades de intercambios juveniles 

pueden estar incluidas en proyectos que 

combinan una o más actividades de movilidad. 

(Intercambios juveniles, SVE y/o movilidad de 

trabajadores/as en el ámbito de la juventud.)

Podrán participar administraciones públicas 

regionales y nacionales, empresas sociales y  

empresas con RSC, asociación de regiones y 

Agrupaciones europeas de cooperación 

territorial.

Una ONG juvenil de ámbito europeo podrá

presentar proyectos descentralizados.

ONG’s juveniles de ámbito europeo debían 

presentar los proyectos a la Agencia Ejecutiva.
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ACCION CLAVE 1 

MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE APRENDIZAJE 

INTERCAMBIOS JUVENILES.  

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Los intercambios juveniles permiten a grupos de jóvenes de diferentes países reunirse y convivir 

juntos hasta un máximo de 21 días. 

Durante el intercambio los participantes desarrollarán un programa (una mezcla de talleres, 

ejercicios, debates, simulaciones, actividades en espacio abierto…) diseñado y planificado por 

ellos antes del intercambio. 

Los intercambios juveniles permiten a los jóvenes desarrollar competencias, sensibilizarse sobre 

temas sociales, descubrir nuevas culturas y formas de vida, principalmente a través del 

aprendizaje entre iguales, e impulsar valores como la solidaridad, la democracia, la amistad, etc. 

El aprendizaje se realiza a través de métodos de la educación no formal. 

Los intercambios están basados en una cooperación entre dos o más organizaciones de 

diferentes países de dentro o fuera de la Unión Europea (países del programa y países vecinos 

de la U.E.) 

 

QUÉ NO ES UN INTERCAMBIO JUVENIL: 

Viajes de estudios académicos, actividades de intercambio que deriven en beneficio económico, 

actividades de intercambio que puedan ser clasificadas como turismo, festivales, viajes de 

vacaciones, tours de espectáculos. 

 

CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD DE MOVILIDAD CONCRETA: 

Descentralizada, se presenta en la agencia nacional del país de la organización solicitante. 
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CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

1. Elegibilidad de la organización participante: 

- Una organización sin ánimo de lucro, asociación/ONG 

- Una entidad activa nivel europeo en el campo de la juventud  

- Empresa social 

- Un organismo público local 

- Un grupo informal de jóvenes (uno de los miembros del grupo, mayor de edad, asume el papel 

de representante sobre el que recaerá la responsabilidad sobre el grupo) 

Así como: (entidades con normas de financiación específicas) 

- Un organismo público regional o nacional 

- Una asociación de regiones 

- Un grupo europeo de cooperación territorial 

- Empresas con responsabilidad social corporativa 

Establecido en un país del programa o en un país vecino asociado  

2. ¿Quién puede presentar la solicitud?  

Cualquier organización participante o grupo establecido en un país del programa puede 

presentar una solicitud en nombre de todas las organizaciones implicadas en el 

proyecto. 

3. Número y perfil de las organizaciones solicitantes: 

Es una actividad que involucra al menos a dos organizaciones de diferentes países que 

actúan como envío y acogida. 

Actividades con países del programa: todas deben pertenecer a un país del programa  

Actividades con países socios vecinos del la UE al menos una de un país del programa y 

una de un país socios vecinos de la UE.   

4. Duración del proyecto:  

De 3 meses a 24 meses. 

5. Duración de la actividad: 

De 5 días a 21 días, excluyendo los días de viaje. 

6. Lugar de celebración de la actividad: 

La actividad debe celebrarse en el país de una de las organizaciones participantes. 
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7. Elegibilidad de los participantes: 

Jóvenes entre 13 y 30 años de los países de las organizaciones de envío y de acogida.  

8. Número de participantes y composición de los grupos nacionales: 

Mínimo 16 y máximo 60 (sin incluir al/los lideres de grupo) 

Mínimo 4 participantes por grupo (sin incluir al/los lideres de grupo) 

Cada grupo debe contar con un mínimo de un líder de grupo (mayor de edad) 

9. Otros criterios: 

Se contempla una visita de planificación previa que puede tener una duración máxima 

de 2 días (excluyendo los viajes).  

Número de participantes: 1 por grupo. Puede aumentarse a 2 cuando uno de los 

participantes sea un joven que está tomando parte en la actividad. 

 

CONVOCATORIAS: 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN PARA PROYECTOS QUE EMPIECEN ENTRE EL… 

4 de Febrero, 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de mayo al 30 de Septiembre de 2015 

30 de Abril; 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de Agosto al 31 de Diciembre de 2015 

1 de Octubre; 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de Enero de 2016 al 31 de Mayo de 2016 

 

NORMAS DE FINANCIACIÓN: 

Viaje 

Cálculo por participante en base a siete tramos 

kilométricos. 

10-99 kms: 20 € 

100-499 kms: 80 € 

500 -1999 kms: 170 € 

2000-2999 kms: 270 € 

3000-3999 kms: 400 € 

4000-7999 kms: 620 € 

Más de 8000 kms: 830 € 

Ver el calculador de distancias de la Comisión Europea. 

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm  
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Apoyo a la organización (cualquier coste 

relacionado directamente con la implementación de la 

actividad de movilidad) 

En España 34 € por día por participante. 

Apoyo a las necesidades especiales (costes 

adicionales relacionados directamente con participantes 

con discapacidad) 

100% gastos elegibles 

Costes excepcionales (Visados, vacunas, permisos 

de residencia, costes relacionados con el alojamiento de 

los participantes en una visita previa de planificación, 

costes para facilitar la participación de jóvenes con 

menos oportunidades…) 

100% gastos elegibles 

 

SUSTITUYE A LAS ANTIGUAS ACCIONES DE JEA: 

1.1 – 3.1 

 

NOVEDADES 

ERASMUS + JEA 

13 a 30 años 13 a 25 años (máximo 20% de 26 a 30) 

Calculo por día Cálculo por noche 

Las organizaciones acuerdan como se va a 

repartir la financiación.  

La guía recogía unas recomendaciones con 

unos porcentajes indicativos para repartir la 

financiación. 

Costes de viaje:  

Coste unitario por tramo kilométrico. 
70 % de los costes del viaje. 

Mínimo 5 días Mínimo 6 días 

Las actividades de intercambios juveniles 

pueden estar incluidas en proyectos que 

combinan una o más actividades de movilidad. 

(Intercambios juveniles, SVE y/o movilidad de 

trabajadores/as en el ámbito de la juventud.) 
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Podrán participar administraciones públicas 

regionales y nacionales, empresas sociales y  

empresas con RSC, asociación de regiones y 

Agrupaciones europeas de cooperación 

territorial. 

 

Una ONG juvenil de ámbito europeo podrá 

presentar proyectos descentralizados. 

ONG’s juveniles de ámbito europeo debían 

presentar los proyectos a la Agencia Ejecutiva. 

 



PROGRAMA 
ERASMUS+:JUVENTUD

Bilbao, 16 y 17 de marzo de 2015



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 





ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Las asociaciones estratégicas ofrecen la oportunidad a las 
organizaciones activas en el ámbito de la educación, formación y 
juventud, así como a empresas, organismos públicos, 
organizaciones civiles, activas en diferentes sectores socio-
económicos a cooperar en la implementación de prácticas 
innovadoras destacando el aprendizaje y el trabajo juvenil, la 
modernización institucional y la innovación social. 

Durante el ciclo de vida de un proyecto de las asociaciones 
estratégicas, normalmente se desarrollan una gran variedad de 
actividades, como las que se relatan en las actividades posibles. 



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

OBJETIVOS: 
- Contribuir a la mejora de la calidad del trabajo en el ámbito de la 
juventud 
- Favorecer la cooperación, el trabajo en red y el aprendizaje entre 
iguales. 
- Favorecer el desarrollo de competencias y su reconocimiento y 
validación. 
- Favorecer el desarrollo de iniciativas empresariales (incluidas las del 
ámbito más social). 
- Favorecer la inclusión, la igualdad y la participación juvenil, 
especialmente de personas con menos oportunidades y con necesidades 
especiales. 
- Fortalecer la capacidad de las organizaciones en la gestión de sus 
proyectos y redes y en la calidad de sus actividades. 

CARACTERISTICAS DE LA ACCION CONCRETA: 
Descentralizada, se presenta en la Agencia Nacional de la organización 
solicitante.



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

ACTIVIDADES POSIBLES EN LA ACCIÓN: 

• Intercambios de buenas prácticas (actividades que fortalezcan la 
cooperación entre entidades) 
• Prácticas innovadoras (actividades que promuevan el desarrollo, 
estudio o implementación de prácticas innovadoras en el ámbito 
de la educación, formación y juventud) 
• Validación de competencias (actividades que faciliten el 
reconocimiento y validación de los conocimientos así como de las 
habilidades adquiridas a través del aprendizaje formal, no formal e 
informal) 
• Iniciativas Juveniles transnacionales que fomenten la 
ciudadanía activa y espíritu emprendedor (incluido el espíritu 
emprendedor social) 



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS. Iniciativas Juveniles transnacionales

5 La creación de (redes de) empresas sociales, asociaciones, 
clubs, ONG;
5 El desarrollo y la realización de cursos y formación sobre 
educación empresarial (principalmente, espíritu socioempresarial y 
uso de las TIC);
5 Acciones informativas, de alfabetización mediática o de 
sensibilización, o acciones que fomenten el compromiso social 
entre los jóvenes (p. ej., debates, conferencias, actos, consultas, 
iniciativas en torno a temas europeos, etc.);
5 Acciones en beneficio de las comunidades locales (p. ej., apoyo 
a grupos vulnerables, como las personas de edad, las minorías, los 
migrantes, los discapacitados, etc.);
5 Iniciativas artísticas y culturales (representaciones teatrales, 
exposiciones,



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS. Iniciativas Juveniles transnacionales

Una Iniciativa juvenil es un proyecto iniciado, creado y 
realizado por los propios jóvenes. Da a los jóvenes la 
oportunidad de probar sus ideas mediante iniciativas que les 
brindan la oportunidad de participar directa y activamente en 
la planificación y realización de un proyecto. La participación en 
una Iniciativa juvenil es una importante experiencia de 
aprendizaje no formal. Al poner en práctica una Iniciativa 
juvenil, los jóvenes tienen la oportunidad de abordar los retos y 
problemas concretos con los que se enfrentan sus comunidades. 

Deben ser transnacionales y ayudan a un gran número de 
jóvenes a utilizar su ingenio y su creatividad en la vida 
cotidiana y a manifestar sus necesidades e intereses locales, pero 
también a expresarse sobre los retos a los que se enfrentan las 
comunidades en las que viven. 



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

1. Elegibilidad de la organización participante: 
Cualquier tipo de entidad, asociación, empresa, grupos de jóvenes no 
asociados… siempre y cuando su participación tenga sentido dentro de los 
objetivos globales del proyecto. 
Podrá haber participantes de países socios de cualquier lugar del mundo, 
siempre que su participación esté justificada por los objetivos del proyecto.

2. ¿Quién puede presentar la solicitud? 
Cualquier organización participante o grupo establecido en un país del 
programa puede presentar una solicitud en nombre de todas las 
organizaciones implicadas en el proyecto. 



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

3. Número y perfil de las organizaciones solicitantes: 
Como norma general al menos 3 organizaciones de 3 países diferentes del 
programa. 
En caso de ser organizaciones en el ámbito de la juventud, un mínimo de 
dos organizaciones de diferentes países del programa (dos organizaciones 
juveniles o dos grupos informales de jóvenes). 

4. Duración del proyecto: 
Entre 6 meses y 3 años. 
*En casos excepcionales la acción podría verse incrementada en seis 
meses más de duración, sin que aumente la subvención de la misma. 



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

5. Si la asociación estratégica prevé actividades de formación, 
enseñanza o aprendizaje, los siguientes criterios deben ser 
respetados: 

Actividades elegibles: 

- Movilidad mixta de corta duración (menos de 2 meses) que combinen 
movilidades físicas y virtuales. 
- Movilidad de trabajadores juveniles de larga duración de 2 a 12 meses. 
- Eventos de formación de trabajadores de corta duración de 5 días a 2 
meses. 

Las actividades de larga duración de personal o trabajadores en el ámbito 
de la juventud solo se pueden realizar entre países del programa. 



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

Lugar de celebración de la actividad: 
Las actividades deben realizarse en los países de las organizaciones 
participantes en la asociación estratégica. 

Elegibilidad de los participantes: 
Aprendices, estudiantes en formación práctica (VET), estudiantes adultos, 
y jóvenes en movilidades mixtas. 
Profesores, maestros, formadores y personal educativo y personal
administrativo empleados en las organizaciones participantes, trabajadores 
juveniles. 

6. Normas específicas e información adicional: 

Guía del programa página 110.



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

CONVOCATORIAS:

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN PARA PROYECTOS QUE EMPIECEN ENTRE EL…

4 de Febrero, 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de junio al 30 de Septiembre de 2015

30 de Abril; 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015

1 de Octubre; 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de Enero de 2016 al 31 de Mayo de 2016



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

FINANCIACIÓN:
La cantidad máxima para esta acción es de 150.000 € al año.
Costes Fijos

Gestión e implementación del proyecto  

(Gestión del proyecto, material y herramientas de 

formación, cooperación virtual y actividades locales, 

información, promoción y difusión) 

- Contribución a las actividades de de 

la entidad coordinadora: 500 € por 

mes. 

- Contribución a las actividades de 

las otras organizaciones 

participantes: 250 € 

- Máximo 2750 € por mes. 

Encuentros transnacionales del proyecto 

(Contribución para el viaje y los costes de subsistencia) 

- Para distancias entre 100 y 1999 

km: 575 € por participante y 

encuentro. 

- Para distancias de 2000 km o más: 

760 € por participantes y encuentro. 

- Máximo 23000 € por año. 

 



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

FINANCIACIÓN:
Costes opcionales

Resultados intelectuales 
Depende del país, ver tabla de la página 

105 de la Guía del programa. 

Eventos multiplicadores 

- 100 € por participante del país 

donde tiene lugar el evento. 

- 200 € por participante internacional. 

- Máximo 30.000 € por proyecto. 

Costes excepcionales: 
75% de los costes elegibles con un máximo 

de 50.000 € 

Apoyo a necesidades especiales de participantes con 

discapacidad. 
100% de los costes elegibles 

 



ACCION CLAVE 2 
COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

FINANCIACIÓN:
Costes opcionales

Para actividades de formación, enseñanza o aprendizaje, se contemplan los siguientes costes elegibles: 

Viaje de los participante incluyendo las personas 

acompañantes, de su lugar de origen al lugar de 

realización ida y vuelta. 

- De 100 a 1999 km, 275 € 

- De 1999 km en adelante: 360 € 

Apoyo individual 

(por participante) 

- Movilidad de largo plazo de 

profesores, enseñantes, formación 

de trabajadores de juventud:  

Hasta 14 días: 90 € por día 

Del 15 al 60: 63 €/día 

De 61 días a 12 meses: 45 €/día 

Costes para proyectos presentados en España 

- Eventos de corta duración de 

formación de personal:  

Hasta 14 días:  100 €/día 

De 15 a 60 días: 70 €/días 

Indicativos para cualquier país. 

- Actividades de corta duración 

(Movilidad mixta para aprendizaje, 

programas intensivos…) 

Hasta 14 días:  55 €/día 

De 15 a 60 días: 40 €/días 

Indicativos para cualquier país. 

 

 

Apoyo lingüístico 

Solo para actividades que tengan entre 2 y 

12 meses: 150 € 

Indicativo para cualquier país. 
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ACCIÓN CLAVE 2 

COOPERACIÓN PARA LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

CARACTERISTICAS DE LA ACCION CONCRETA: 

Esta acción pretende crear efectos duraderos y positivos en las organizaciones participantes, en 

las políticas de referencia y en las personas involucradas en las actividades de las organizaciones. 

Esta acción busca el desarrollo, la transformación y la puesta en marcha de prácticas innovadoras 

(sobre todo relacionadas con el uso de tecnologías de la información – IT) 

Para las organizaciones participantes en esta acción, se prevé que los resultados que se 

produzcan sean: 

- Buscar el desarrollo, la transformación y la puesta en marcha de prácticas innovadoras 

(principalmente mediante el uso de la tecnologías de información y comunicación – TIC) a 

todos los niveles. 

- Crear un ambiente más comprometido, moderno y dinámico en las organizaciones 

participantes, integrando buenas prácticas y nuevos métodos en sus actividades diarias, 

abierto a sinergias con organizaciones activas en diferentes ámbitos o en sectores socio-

económicos, la planificación estratégica o profesional para el desarrollo del personal o 

miembros  de la organización en correspondencia con las necesidades y objetivos 

organizativos. 

- Incrementar la capacidad y el profesionalismo para trabajar a nivel internacional/UE: 

mejorando las competencias de gestión y las estrategias de internacionalización; 

reforzando la cooperación con socios de otros países, otros ámbitos de educación, 

formación, juventud y otros sectores socio-económicos. 

Esta acción contempla varios tipos de acciones vinculadas a Juventud: 

Descentralizada: 

• ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS – STRATEGIC PARNERTSHIP IN THE FIELD OF YOUTH 

Centralizadas: 

• REFUERZO DE LAS CAPACIDADES EN EL ÁMBITO DE LA JUVENTUD (Cooperación 

con países socios del mundo) - CAPACITY BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH 

• PLATAFORMAS INFORMÁTICAS DE APOYO 
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ASOCIACIONES ESTRÁTEGICAS  

 

Las asociaciones estratégicas ofrecen la oportunidad a las organizaciones activas en el ámbito de 

la educación, formación y juventud, así como a empresas, organismos públicos, organizaciones 

civiles, activas en diferentes sectores socio-económicos a cooperar en la implementación de 

prácticas innovadoras destacando el aprendizaje y el trabajo juvenil, la modernización institucional 

y la innovación social. 

Durante el ciclo de vida de un proyecto de las asociaciones estratégicas, normalmente se 

desarrollan una gran variedad de actividades, como las que se relatan en las actividades posibles. 

 

OBJETIVOS: 

- Contribuir a la mejora de la calidad del trabajo en el ámbito de la juventud  
- Favorecer la cooperación, el trabajo en red y el aprendizaje entre iguales.  
- Favorecer el desarrollo de competencias y su reconocimiento y validación.  
- Favorecer el desarrollo de iniciativas empresariales (incluidas las del ámbito más social).  
- Favorecer la inclusión, la igualdad y la participación juvenil, especialmente de personas 

con menos oportunidades y con necesidades especiales.  
- Fortalecer la capacidad de las organizaciones en la gestión de sus proyectos y redes y en 

la calidad de sus actividades.  
 
CARACTERISTICAS DE LA ACCION CONCRETA: 

Descentralizada, se presenta en la Agencia Nacional de la organización solicitante..    

 

ACTIVIDADES POSIBLES EN LA ACCIÓN: 

• Intercambios de buenas prácticas (actividades que fortalezcan la cooperación entre 

entidades) 

• Prácticas innovadoras (actividades que promuevan el desarrollo, estudio o 

implementación de prácticas innovadoras  en el ámbito de la educación, formación y 

juventud) 

• Validación de competencias (actividades que faciliten el reconocimiento y validación de 

los conocimientos así como de las habilidades adquiridas a través del aprendizaje formal, 

no formal e informal) 
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• Iniciativas Juveniles transnacionales que fomenten la ciudadanía activa y espíritu 

emprendedor (incluido el espíritu emprendedor social). 

 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD  

1. Elegibilidad de la organización participante: 

Cualquier tipo de entidad, asociación, empresa, grupos de jóvenes no asociados… 

siempre y cuando su participación tenga sentido dentro de los objetivos globales del 

proyecto. 

Podrá haber participantes de países socios de cualquier lugar del mundo, siempre que su 

participación esté justificada por los objetivos del proyecto. 

2. ¿Quién puede presentar la solicitud?  

Cualquier organización participante o grupo establecido en un país del programa puede 

presentar una solicitud en nombre de todas las organizaciones implicadas en el proyecto. 

3. Número y perfil de las organizaciones solicitantes: 

Como norma general al menos 3 organizaciones de 3 países diferentes del programa. 

En caso de ser organizaciones en el ámbito de la juventud, un mínimo de dos 

organizaciones de diferentes países del programa (dos organizaciones juveniles o dos 

grupos informales de jóvenes). 

4. Duración del proyecto:  

Entre 6 meses y 3 años. 

*En casos excepcionales la acción podría verse incrementada en seis meses más de 

duración, sin que aumente la subvención de la misma. 

5. Si la asociación estratégica prevé actividades de formación, enseñanza o 

aprendizaje, los siguientes criterios deben ser respetados: 

Actividades elegibles: 

- Movilidad mixta de corta duración (menos de 2 meses) que combinen movilidades 

físicas y virtuales. 

- Movilidad de trabajadores juveniles de larga duración de 2 a 12 meses. 

- Eventos de formación de trabajadores de corta duración de 5 días a 2 meses. 
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Las actividades de larga duración de personal o trabajadores en el ámbito de la juventud 

solo se pueden realizar entre países del programa. 

Lugar de celebración de la actividad: 

Las actividades deben realizarse en los países de las organizaciones participantes en la 

asociación estratégica. 

Elegibilidad de los participantes: 

Aprendices, estudiantes en formación práctica (VET), estudiantes adultos, y jóvenes en 

movilidades mixtas. 

Profesores, maestros, formadores y personal educativo y personal administrativo 

empleados en las organizaciones participantes, trabajadores juveniles. 

6. Normas específicas e información adicional: 

Guía del programa página 110. 

 

CONVOCATORIAS: 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN PARA PROYECTOS QUE EMPIECEN ENTRE EL… 

4 de Febrero, 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de junio al 30 de Septiembre de 2015 

30 de Abril; 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015 

1 de Octubre; 12:00 h. del mediodía hora de Bruselas 1 de Enero de 2016 al 31 de Mayo de 2016 

 

FINANCIACIÓN: 

La cantidad máxima para esta acción es de 150.000 € al año. 

Gestión e implementación del proyecto  

(Gestión del proyecto, material y herramientas de 

formación, cooperación virtual y actividades locales, 

información, promoción y difusión) 

- Contribución a las actividades de de 

la entidad coordinadora: 500 € por 

mes. 

- Contribución a las actividades de las 

otras organizaciones participantes: 

250 € 

- Máximo 2750 € por mes. 

Encuentros transnacionales del proyecto - Para distancias entre 100 y 1999 
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(Contribución para el viaje y los costes de subsistencia) km: 575 € por participante y 

encuentro. 

- Para distancias de 2000 km o más: 

760 € por participantes y encuentro. 

- Máximo 23000 € por año. 

Resultados intelectuales 
Depende del país, ver tabla de la página 

126 de la Guía del programa. 

Eventos multiplicadores 

- 100 € por participante del país 

donde tiene lugar el evento. 

- 200 € por participante internacional. 

- Máximo 30.000 € por proyecto. 

Costes excepcionales: 
75% de los costes elegibles con un máximo 

de 50.000 € 

Apoyo a necesidades especiales de participantes con 

discapacidad. 
100% de los costes elegibles 

Para actividades de formación, enseñanza o aprendizaje, se contemplan los siguientes costes elegibles: 

Viaje de los participante incluyendo las personas 

acompañantes, de su lugar de origen al lugar de 

realización ida y vuelta. 

- De 100 a 1999 km, 275 € 

- De 1999 km en adelante: 360 € 

Apoyo individual 

(por participante) 

- Movilidad de largo plazo de 

profesores, enseñantes, formación 

de trabajadores de juventud:  

Hasta 14 días: 90 € por día 

Del 15 al 60: 63 €/día 

De 61 días a 12 meses: 45 €/día 

Costes para proyectos presentados en España 
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- Eventos de corta duración de 

formación de personal:  

Hasta 14 días:  100 €/día 

De 15 a 60 días: 70 €/días 

Indicativos para cualquier país. 

- Actividades de corta duración 

(Movilidad mixta para aprendizaje, 

programas intensivos…) 

Hasta 14 días:  55 €/día 

De 15 a 60 días: 40 €/días 

Indicativos para cualquier país. 

 

Apoyo lingüístico 

Solo para actividades que tengan entre 2 y 

12 meses: 150 € 

Indicativo para cualquier país. 

 

 

SUSTITUYE A LAS ANTIGUAS ACCIONES DE JEA: 

4.4 Innovación y Calidad. 

4.5 Información 

1.2 Iniciativas Juveniles 

TCP (que ahora se llamarán TCA y serán con carácter transnacional) 



PROGRAMA ERASMUS+:
Juventud en Acción



FORMULARIOS ELECTRÓNICOS

Guía formularios

-Descargar, guardar y abrir desde ordenador. Se puede abrir y guardar 
varias veces.

-Trabajando
-Campos obligatorios, opcionales, desplegables, automáticos
-Caracteres delimitados
-Distance calculator
-Validar (OJO criterios elegibilidad)
-Adjuntos

- Declaración responsable
- Programa de actividades
- Mandatos de socios (acuerdos firmados y sellados por ambos)

-Contacto paralelo con los socios � Desarrollo proyecto e info:
- Número PIC (validado)
- Información (Acreditación SVE), Experiencia, Representante legal
- Firma mandate



FORMULARIOS ACCIONES DESCENTRALIZADAS (ESPAÑA)

Comprobar la página web de la Agencia Nacional Española:
http://www.erasmusplus.injuve.es/

-Formularios en español � OJO, también conviene rellenar en Español!!!
-Aviso sobre modificaciones, última versión

Descargarlos antes de la convocatoria y de la web ANE:
-Última versión, posibilidad o no de modificar la convocatoria
-Aparece sólo ANE Juventud � ES02 (código ES01 es OAPEE)



FORMULARIOS ACCIONES CENTRALIZADAS (EA Bruselas)

Comprobar la página web de la Agencia Ejecutiva (EA):
http://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus_en

-Formularios en idiomas oficiales (inglés, francés, alemán)
-Aviso sobre modificaciones, última versión

Descargarlos antes de la convocatoria y de la web EA:
-Última versión, posibilidad o no de modificar la convocatoria
-Aparece sólo ANE Juventud � ES02 (código ES01 es OAPEE)
-Puede ser necesario “generar” el formulario electrónico (es el caso de 
“Refuerzo de Capacidades”)



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH

Portal de la Agencia Ejecutiva en el pie de página � e-Forms



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH

Seleccionar “Erasmus+” entre los programas (si no has entrado antes en 
ECAS, primero te pedirá introducir tu usuario y contraseña en ECAS):



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH

Están abiertas las dos convocatorias. Seleccionar según la convocatoria a 
la que se quiera solicitar (última columna � fecha límite de envío del 
proyecto):



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH

Seleccionar un idioma entre los 3 oficiales (inglés, francés o alemán):



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH

Hay que introducir todos los números PIC’s de las entidades que participan 
en el proyecto. Una vez generado el formulario, no hay opción de añadir, 
quitar o cambiar estas entidades!



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH

Una vez introducidos 2 o más PIC’s, te pide seleccionar cuál es la 
organización que solicita el proyecto:



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH

Cuando estén todos los números PIC y la organización que solicita el 
proyecto marcada, a pie de página pinchar en el botón “Next step”.

Te abre una pantalla de confirmación, pinchar en “Create application form”



GENERACIÓN FORMULARIO ACCIÓN CLAVE 2: CAPACITY 
BUILDING IN THE FIELD OF YOUTH

Te sale un mensaje, pinchar en “Ok”.

El formulario electrónico generado tienes que guardarlo en tu 
ordenador (como pdf) y abrirlo desde la carpeta de guardarlo (si
se abre directamente en el enlace del navegador web, no te 
mostrará nada).

El formulario electrónico contiene la información mínima, a la que 
hay que adjuntar (en el propio eform) la descripción detallada del 
proyecto, el presupuesto detallado y la declaración de honor. 
La plantilla de estos documentos se pueden encontrar en el link:

http://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/funding/key-action-2-
cooperation-for-innovation-and-exchange-good-practices-capacity_en

(en la pestaña “Annexes”, en el lateral izquierdo)



PROGRAMA ERASMUS+:
Juventud en Acción



PLATAFORMAS EN ERASMUS+

Anexo C de la Guía:

-ECAS (Servicio de Autentificación de la Comisión Europea) �
https://ecas.ec.europa.eu/cas

-Portal de Participantes � URF � PIC
(URF: Unique Registration Facility / PIC: Código de Identificación de Participante): 
https://ec.europa.eu/education/participants/portal

-Plataforma de difusión: 
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/



PLATAFORMAS EN ERASMUS+

- Ahora la plataforma de proyectos SVE está accesible a 
través del portal Europeo de la Juventud:

http://europa.eu/youth/evs_database

- Otras plataformas que se irán poniendo en marcha: 
Mobility tool (SVE), plataforma lingüística, etc…



REGISTRO EN ECAS Y OBTENCIÓN DEL PIC

En ECAS se registra las personas físicas.
Se puede consultar el Manual con instrucciones preparado por la ANE.

Una vez registrados, se puede entrar en el portal de participantes y 
registrar una asociación / organización (o varias) para obtener el número 
PIC.
Se puede consultar las Instrucciones para registrarse en el portal
preparado por la ANE, o el Manual de usuario de la Comisión Europea.

Registrarse también en el 
Programa Erasmus+ (en el 
portal de participantes) y 
se aconseja seleccionar 
como opción



REGISTRO EN ECAS Y OBTENCIÓN DEL PIC

Al registrarse en el Programa Erasmus+ se aconseja seleccionar en 
“Organisation type” (tipo de organización) la opción de:



PORTAL DE PARTICIPANTES / CÓDIGO PIC

Enter information about your organization:



- Formulario de Entidad legal

- Ficha de identificación financiera: Correspondiente al país en el 
que se encuentra ubicado el banco.

Además si se solicita una subvención superior a 60.000 euros, 
siempre y cuando no sean organismos públicos u 
organizaciones internacionales:
- Acciones descentralizadas (ANE): balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias del último año financiero que tenga la contabilidad cerrada.
- Acciones centralizadas (Agencia Ejecutiva): idem pero de los dos últimos 
años financieros que tengan la contabilidad cerrada.
- Excepción: entidades nuevas � declaración financiera o de seguros 
indicando los riesgos profesionales del solicitante.

Documentación en el portal: Tiene que estar antes de presentar la 
solicitud para una subvención del programa Erasmus+.

PORTAL DE PARTICIPANTES / CÓDIGO PIC - Documentación



ENTONCES…

PASOS PARA PRESENTAR UN PROYECTO: 

1. Registro en el portal de participantes ���� PIC

2. Verificar que el proyecto cumple los requisitos 

3. Verificar las condiciones de financiación

4. Rellenar el formulario

5. Envío electrónico del formulario 
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